
División Cooperación Internacional
Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP)

Base Beca

11307Ofrecimiento N°:

Curso:
Conferencia de Alto Nivel

Descripción:
Características del Programa:

Se ofrecen becas para expertos en diversas áreas para dictar conferencias en
instituciones académicas, de investigación y culturales, entre otras.



Duración minimo de una semana

EDUCACION CAPACITACION.

México

México

  /  /   /  / 30/06/13

Castellano

Disciplinas:

Fuente:

País:

Ciudad:

Duración desde: Duración hasta: Fecha límite solicitud:

Beneficios:

Idioma:

Transportación internacional al inicio y término de su estancia

Transportación nacional México DF-Lugar de adscripción- Mexico DF., en caso de
que las actividades se lleven a cabo en alguna ciudad del interior de la
república

Requisitos:
Ser experto en la materia y tener grado de doctor o amplia trayectoria

Observaciones:
Las postulaciones de los candidatos deberán presentarse en las oficinas de la
Embajada de México (25 de mayo 514, Ciudad vieja) 



Para coordinar con las instituciones el inicio del programa favor ver:

http://amexcid.mx/index.php/es/oferta-de-becas-para-extranjeros/1416



Para solicitud del formulario de becas favor comunicarse con becas@auci.gub.uy o
http://www.amexcid.gob.mx/images/stories/becas/Extranjeros2013/formatos/solicitu
d2013.doc



En el formulario se establece la documentación a presentar, a saber:

-Formulario de solicitud de beca, debídamente contestado con fotografía y firma
autógrafa en original

-Carta de la inistitución mexicana receptora dirigida al Director Geberak de
Cooperación Educativa y Cultural de la secretaría de Relaciones Exteriores, en
la que se mencione el programa especial para el que se solicita la beca,
indicando claramente el título de la conferencia, investigacion, cátedra o
trabajo artístico, según el caso, que realizará el ciudadano extranjero, así



como las fechas de inicio y término de sus actividades. 

- Certificado médico de buena salud

-8 fotografías originales (no en impesión digital) si la estancia es mayor a 2
meses o 2 fotografías si es menor a 2 meses



